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CONDICIONES DE AYUDAS PARA ASISTENCIAS A CONGRESOS:

Las condiciones de la ayuda, aprobadas por el Patronato de la Fundación, son las siguientes: 

· Las ayudas son exclusivamente para profesores del Departamento.

· Sólo tendrán posibilidad quienes presenten ponencia o comunicación. No se podrán solicitar más de tres ayudas por ponencia o comunicación.

· Deberán presentarse facturas originales de gastos, así como acreditación de asistencia al congreso y de presentación de la ponencia o documentación. Se deberá acreditar asimismo el hecho de que no ha sido posible obtener ayudas de otros organismos: Universidad, IEAE, etc.

· Al objeto de ordenar la solicitudes, se establecen dos plazos para solicitar las ayudas: el primero, la última semana de Junio (para los congresos del primer semestre del año) y el segundo, la segunda semana de diciembre (para los del segundo semestre). En esas fechas (que serán oportunamente recordadas por la profesora Ana Blanco, Responsable de Actividades fundacionales de FESIDE), se podrán dirigir las solicitudes, que serán recogidas por dicha profesora.

· El máximo de ayuda individual en cada plazo es de 500 euros. Existe un límite al importe total a conceder en cada plazo. Si el conjunto de lo correctamente solicitado supera el límite, se prorrateará entre las ayudas solicitadas. 

· En el segundo plazo tendrán preferencia quienes no solicitaron ayuda en el primero.
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